
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPANIA " DEPORTES BIQUILA CIA, LTDA. " 5 

CAPITAL ANTERIOR ; Sy.  1'000.000,00 . +. - 

AUMENTO DE CAPITAL : Sy. 34'000,000,00 L/ 

CAPITAL ACTUAL, —: S¿. 35'000,000,00 
e 

DI; COPIAS. 

0 8,8818, 81€, 8, 8 € 81 8 8, 8/8 Es 8, Es Er E da 2 8 Ea   En la ciudad. de San Francisco de Quito , Capital de la República 

del Fcuador , hoy dia AN , de Septiembre de ue 

novecientos - noventa y cinco% ante mi, Dor tor Rubén Dario 

Pspinosa ldrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito , 

comp«recen libre y voluntarinmente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y resultados 

del mismo : Los señores E rigo Ribadenelira Ia acta 
1 

  

¡ 
Ribadeneira : Araujo, ,¡én sus calidades de Presidente y Gerente 

0 respectivamente de la Compañla '"" DEPORTES PIQUILAÍCIA. LIDAZ ", 

  

según consta de los documentos habilitantes que se agre-an.- Los 

comparecienteós son mayores de edad, de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obli-arse a quienes de conocer doy fe y 

dic     

     
     

que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan 

uyo tenor literal y que ranscribo es el siguiente: "SENOR 

el Registro de Escrituras Públicas, sirvase 

incorporar siguiente de Aumento de Capital '! y Reforma de 
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Estatuto, que ocurren en " DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. "- 

PR IMERA.- COMPARECIENTES . - Señores Rodrigo Ribadeneira 

Araujo y Francisco Ribadeneira Araujo, en sus calidades de 

Presidente y Cerente respectivamente de la Compañia "" DEPORTES 

BIQUILA CIA, . LTDA. "- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, y domiciliados en esta 

ciudad de Quito.- S E G UND A .- ANTECEDENTES.- a, La Compañla 

donde ocurren estos actos societarios es '" DEPORTES BIQUILA CIA. 

LTDA. "- Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

treinta de noviembre de mil: novecientos ochenta y nueve, ante el 

Notario Décimo Primero de este Cantón.- Consta inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de enero de mil novecientos noventa, 

bajo el número cero diecinueve, Tomo ciento veinte y uno.- b) La 

Junta Universal de Socios de " DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. " 

realizada el primero de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, resolvió lo siguiente : B,UNO .- Aumentar el capital de 

la compañta en la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES 

( Sr. 34'000.000, oo ), de manera que con el capital actual de UN 

MITION DE SUCRES (Sy. 1'000.000,00 ) el capital de la misma 

llega a la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE  SUCRES 

(— S/. 35'000.000,00 ,.- B.DOS .- Realizar las correspondientes 

róforas al Estatuto de la Compañla.- TERCERA .-OBJETO .- 

Con estos antecedentes, los comparecientes proceden en las 

calidades que se presentan, a ejecutar dichos actos societarios.- 

En consecuencia a partir de la inscripción de esta escritura 

entrarán en vigencia el nuevo capital social, y las reformas al 

estatuto de Deportes Paquila Cia. Ltda.- CUARTA .- El cuadro 

referente al aumento de capital es el siguiente: - == --=--- 
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COPIA CERTIFICADA 

"CUADRO BE SUSCRIPCION DES AUMENTO DE CAFITA 
DE DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA. 

» s 

PAGOS 

socio > CAPITAL (CAPITAL [APORTE PARA — | TOTAL RUNERO DE 
ACTUAL [SUSCRITO (FUTURAS CA- — [(ANJERTER eJPARTICIPACIO- 

RICIEKTO — [PITALIIACIONES [Ey/ AUHENTO) [NES 

COMPARIA ALLEGRO 
ECUADOR S.A. 939.000]31"960.000/ 31*860,000 [| 32:895.0007/ 32.859 
FRANCISCO RIBADENEIRA] 60.006] 2"040.000] 2'043,000 [| 2"106.000/ 2.100. 
FAUSTO CORRAL-ALBAN Y 1.000 | A Yo fdo A e 

TOTAL 1.000.000]34' 000,000] 34"000,000 ] noo 35,000. /       
  

Y A 
F.- PRESIDENTE 3 Foc GERENTES Fe. SEKETACRIO AD-HOC" 

  

  

Es field copia del original que repasa en el Libro ónexa de 

Actas. = 

  

QUIN T A .- TRANSCRIPCION DEL ACTA .- Para la debida legalidad 

de este acto, a continuación se transcribe copia certificada del 

acta de primero de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- " 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL-BE SOCIOS DE " DEPORTES BIQUILA CIA, 

LTDA. " DE PRIMERO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. -— 

En la ciu ad de Quito, hoy primero de agosto de mil novecientos 

novenía /y Cinc , en el local de la Compañia, situado en la 

  

   

    

mil ciento ochenta, se reunen los 

QUILA CIA. LTDA. "”", bajo la siguiente 

  

     

istribución ¿Ha =====o=====oooooonooo-- > 
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SUCIOS REPRESENTANTE NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

COMPANIA ALLEGRO ECUADOR 

S. A, , FAUSTO CORRAL ALBAN 939 

FRANCISCO RIBADENEIRA 

ARAUJO PERSONAL 60 

FAUSTO CORRAL ALBAN PERSONAL 1 

TOTAL 1.000 

/ros socios acuerdan unánimemente constituirse en Junta Universal .- 

Preside la reunión el Presidente señor Rodrigo  Ribadeneira 

Áraujo.- Actúa como secretario ad-hoc el Doctor Mario Paz y Miño.- 

Como se encuentra presente todo el capital, esta Junta es 

" declarada Universal por el Presidente, amparándose en el articulo 

doscientos ochenta de la Ley de compañlas.- Se instala la sesión a 

las diez horas.- El Presidente propone el siguiente Orden del Dia 

2 UNO o Resolución sobre el aumento de capital.- DOS  .- 

Resolución sobre las reformas al Estatuto.- El Orden del dia es 

aprobado unánimemente y a Continuación se lo trata “punto por 

punto.- PUNTO UNO .- RESOLUCION SOBRE EL' AUMENTO DE CAPITAL.- El 

Presidente expone que, según el acuerdo extraoficial, los socios 

. han- decidido el aumento de capital de la Compañla.- Propone que ' 

está: Junta resuelva sobre la cuantla y fuente del aumento en “la 

Siguiente Íorma 3 == ------.--------.--.--- 

_ APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES Y 7 S, . 34*000.000 

TOTAL | S,. AS 

Los socios deciden unánimemente aumentar el capital de la Compañia



y acuerdan aprobar la cuantla y fuente propuestas.- Los socios 

Francisco Ribadeneira Araujo y la Compañia Allegro Ecuador S, A. 

hicieron uso de sus deberes de preferencia y atribución para este 

aumento.- El socio Fausto Corral renuncia expresamente al derecho 

de suscripción en favor del socio Compañia Allegro Ecuador  S. 

A.- Los socios facultan al Presidente y al Gerente de la 

compañla, a que actuen en este aumento con funciones 

prorrogadas.- Para el efecto, el Gerente presenta un cuadro que 

contiene la distribución del capital social, el mismo que es 

aprobado por los socios por unanimidad.- El original del cuadro 

se dispone su incorporación al Libro Anexo de Actas.- Otro 

ejemplar se agregará a la escritura.- PUNTO DOS .,- RESOLUCION 

SUBRE LAS REFORMAS AL ESTATUTO .- kl Presidente presenta un 

proyecto de reformas al estatuto de la Compañla.- El secretario 

lee el proyecto de reformas, el cual es aprobado por unanimidad 

sin modificación alguna.- Las reformas estarán vigentes a partir 

de 1£ inscripción de Ja escritura que contenga los actos 

societarios aprobados por esta junta.- El original que contiene 

ei texto de las reformas al estatuto aprobadas se agregará al 

Libro Anexo de Actas de la Compañla.- Una copia se agregará como 

documento habilitante a la escritura pública.- Sin más de que 

tratarse se levanta la sesión a las diez horas treinta minutos, 

luezo «e un receso durante el cual es redactada esta acta, la 

por los socios unánimente.- firmado),    
  

    
Compañla legro Ecuador S. A. ( R ) Fausto Corral ".- Es fiel 
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copia del original que reposa en el Libro de Actas.- firmado y 

"legible; Secretario Ad-hoc.- S E X T A .—-TRANSCRIPCION DE LAS 

REFORMAS .- A continuación se transcriben al  Estatuto.- 

'" REFORMAS AL ESTATUTO DE LA COMPANIA DEPORTES BIQUILA CIA. 

LTDA.- UNO .- El artículo cinco dirá : " El capital social de la 

Compañia es de TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES ( S,. 

35'000.000,00 y, dividido en treinta y cinco mil ( 35.000 , 

partiticipaciones de un mil sucres ( Sy. 1.000,00 y cada una, 

iguales acumulativas e indivisibles.- " DOS .- El literal e,, del 

artículo once dirá : '" El Gerente puede obligar a la Casio 

hasta en quinientos salarios minimos vitales, pasada esta 

cantidad necesita autorización de la Junta General y lag firma 

conjunta del Presidente ".- TRES .- El articulo doce A DEL 

PRESIDENTE .- La Compañla debe tener un Presidente nombrado por 

la Junta General para un periodo de dos años.- Podrá ser 

reelegido indefinidamente y actuará con funciones prorrogadas. 

caso de que no se nombre a tiempo su reemplazo.- El Presidente 

debe supervigilar el desenvolvimiento de todos los negocios de la 

corpañla; presidir la Junta General de Socios, firmar con el 
eS 

Gerente los Certificados de Aportación, y los demás docunentos 

que indica este estatuto o "que resuelva la Junta General.- 

Sustituirá al Gerente General en el caso de falta o impedimento 

de éste; y las demás que señale este Estatuto, o la Junta 

General, sienpre que sean leyales " .- Hasta aqui las reformas 

aprobada en Junta de primero de ayosto de mil novecientos noventa 

y  cinco.- firmado, Presidente; /Étrmado) Gerente; /Ármado) 

Secretario Ad-hoc.- Es fiel copia del original que reposa en el 

Libro Anexo de Actas.- firmado y legible, Secretario Y



S E P TIMA .- CONSTANCIAS LEGALES .- a; Se acompañan los 

nombramientos de los compareci és .«- b) Todos los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana. Yc, Los socios hicieron uso de s1 

derecho de preferencia en este aumento, excepto el socio 

Economista Fhusto Corral quien renuncia expresamente al derecho 

de suscribir el aumento, en favor del socio Compañla Allegro 

Ecuador S. A.-d:; A fin de cumplir con las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañlas, el Gerente de Deportes 

Biquila Cia. Ltda., bajo juramento Snanente declara que la 

- -fuente. utilizada-.para..este aumento .de .capital. corresponde. .- 

efectivamente a la mass de la Compañia y se encuentra 

debidamente documentada.t e: El Presidente y Gerente actuan con 

funciones prorrogadas, según lo faculta expresamente la .lunta de 

primero de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- Usted 

señor Notario se servirá añadir las demás frases de estilo.- 

Hasta aqui, la minuta que se halla firmada por el Doctor Mario 

Paz y Miño, abogado con matricula número setecientos tres, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes, y lelda que les fue integramente este Escritura por mil, 

el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

    =>   
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thatos, 21 de Maya de 19%3 
, «y 

Señor 

Ecdrigó Ribadeneira-Arauio 
| o 

Ciudad. 
, 

o. 
- 

y . Po ¿Y 
cs - * 

De mis consideraciones: 

« 

Cúpleme cominicar a: usted que la Junta General de socios 

de dla Compañia DEPORTES BEIQUILA CIA. LTDA... realizada el 
21 de Mayo de  (18?%3, procedió a reelegirle PRESIDENTE de 

ésta empresas de acuerdo a los Estatutos que nos rigen. 

Doce del Estatuto 
o . A CT 

Sus atribuciones constan en el Artículo 

de. la Compañías E TT e 

La compañía se constituyó el 30 de Noviembre de 198%, ante 

la Notaría Décima Frimera del Cantón Cuito. Consta inscrita 
en €l, Registro Mercantil el 4.de Enero de 1970. 

Atentamente a 

flex Faz yr 
SECRETARIO 

  

   
—H0Oc xl 

Fararlos fines legales consiguientes, dejo constancia de. 

ques, en esta fecha, acepto la reelección de PRESIDENTE de 

DEPORTES BEIQUILA CIA. LTDA. Cuito, 21 de Mayo de 1923. 

po 

  

Kodrigcé RKibadéneira frauidio 

Certifico que el SR, RODRIGO RIBADENEIRA ARAUJO aceptó «ante 

mí el carga de  FRESIDENTE y ruscribió esta aceptación co 

la firma que Usa en  tagés sue actuaciones  palicaz y 

privadas JUuito, 21 de Ugo de 1973. 

  

    ¿Lon esta fecha queda inscrito el prescato 

documento bajo el No. 31.37 42 Rs 
fístro de Nombramientos Tomo, 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el - 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Déci 

mo Primera a mí cargo , en una foja útil protocol1 

zo el documento que entecede . - Quito , a diez de 

junio de mi] novecientos noventa y tres .- firmado) 

El Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo . - 

Sigue un sello . - 

Se protocolizó ante mí , 

en fe de ello confiero esta? RIMERA  gopta= O . 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a diez 

de junio de mil novecientos noventa y tres . - 
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Uuisgo, a] de ctejorde 1983 7 2 LL o 

, eos o : . . + .. Poor - 
GeñUrelrccdtol el el zociidl: Jo [DO MIA IO 

Francisco KR ibadeneir Ad fraujÓ 

A 

Be mibescuonsidereacionas beca 208 eLo ronemooh ¿9 203 

= . iu 7 lea. imita ¿Genera bvds ¿ácios dd compañía 
DEPORTES RIGUILA CIA. LTDA., realizada el. 21 de Meya de 

193. tuvo el acierto de reelegirie a usted GERENTE de la 

compañía por un períado de dos añas. 

caca o Bu atribuciones constan en el artículo 

Once del Estatuto de Ta compañia. A : A 

leted tiene la representación legal, 

iudicial y extrajudicial de la compañía. 

coi milo ¿as SiO ú o . 
Lea compañia se constituyó el 30. de 

noviembre de 128%, ante la - Hotariba Décima Frimera de este 

Cantón. Consta inscrita en el Registro Mercantil el 4 _ de 

Enero de 19470, : : 

Atentamente, 

Alex Faz y Mi ñe 

SECRETARIO AD- 
     ao 

Fara los fines legales consiguientes, 

deja constancia de que, en esta fecha, acepto la reelección 

de GERENTE de DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA.. Guito, 21 dí 
A Hayo de 1993, 

As 

Prandi tnejra fra do 
     

  

ca Riad 

GCeftiFtico ques el SR. FRANCISCO 

: ió ante mi el cargo de GERENTE — >» 

suscribió e aceptación con la firma que usa en todas su 

yadaa. Quita, 23 de Fayo de 1943. 

Le 

a A al Lon esta faña queda inscrico el presents 
Pi ES 

E A E DAT RIAL documento bajo el No... 3 153 Re 

e A fístto de Nombramientos Tomo..124_ 

Y e 
< Pe 

    

  

     

   

  

      



RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el - 

    
    

aras Públicas de la Notaría. Dé ci 

y am una foja. 4t11 probacol] 

ZO el docimento que antecede . - Quito a diez de ho 

Junio de *n11 novecieritos noventa y tres .- firmado) 

El Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo .- 

Sigue ún sello a 

      
   

  

| Se protecolizs' ante: al » pora 
      

AS em ¡Le de ello confiero' esta R 1 + ER “A COPIA-: A 

E CERTIPICADA > Firmada y sellada en Quito. 8 dez. O 0 . 

de junto de mil novecientos noventa y. tres. a 

 



Se otorgó6 ante mí , en fe 

de ello confiero esta * ERCERA COPIA CERTIFI- 

CADA , firmada y sellada en Quito , a dieciocho de Sep 

tiembre de mil novecientos noventa y cinco .- 
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ñ ¡STARIO 
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“DOCTOR RUBEN DARIO ESP 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

Pm 

RAZON: Mediante Resolución Ho.  95-1-1-1-4133-A dictada el 

¿6 de Diciembre de 1.2958, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañía DEPORTES 

SIQUILA CláA. LTOA., otorgada ante mi, el 14 de Septiembre 

de 1.995.- Tomé nota de este particular el margen de las 

matrices de las escrituras públicas de constitución y de 

      

  

   

o aumento de capital y reforma de estatutos de la mencionada 

compañla, otorgadas en la Not a 3 mi cargo, O A 

Noviémbre de L, os. y “14: dé. “septiembre eS Lo 995, A 

respectivamente.- QuIto, a 2 de: Enero de 1. 996 .= 

  

    
k O « ECUAD'   



  

“REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES-A DEL SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) DE 26 DE DICIEMBRE DE 1995, bajo el 

námero 0269 del Registro Mercantil, tomo 1279.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 19 del Reoistro Mercantil de 

cuatro de enero de mil novecientos noventa,a fs 027 vta. tomo 
121.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de 
Estatutos de la Compañía " DEPORTES BIQUILA CIA. LTDA.*".- 

Otorgada el 14 de septiembre de 1995, ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, DR.RUBEN DARIO ESPINDSA.- Se fijó un 

extracto signado con el número 0160.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art.TERCERO de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año .- Se anotó en el Repertorio bajo el número 

4 03043. .- a febrero de mil novecientos noventa y 

ocho. ..” EL R TRAD e. 
o. 

de 
  

  

       
   A dolio César Almeida 

REGISTRAL O par MBRCAN . E 

CAI TEN j


